
IF. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

EXP. Nº2023-00861 

  

De la revisión al acápite de notificaciones de la demanda, se advierte 

que este Despacho carece de competencia para conocerla; en efecto, 

nótese que la dirección de los demandados es “CALLE 31A #16A-10 
BARRIO ARMENIA” 1, está ubicada la localidad de Teusaquillo, de 

suerte que la dirección señalada por el Juez 18 Municipal de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple en el auto de rechazo (fl.9) 

esto es: “carrera 100A # 6A - 89 interior 7 apartamento 404”, no se 

evidencia en el acápite de notificaciones, tampoco en los anexos de la 

demanda. 

 

En virtud de lo anterior, al amparo de lo previsto en el numeral 1º del 

artículo 28 del Código General del Proceso, en consonancia, con el 

artículo 2° numeral 1° del Acuerdo PSAA14-100782, el artículo 2º del 

Acuerdo CSBTA 14-3163, proferido por la Sala Administrativa del 

Consejo Seccional de la Judicatura y el artículo 2° del Acuerdo 

N°CSJBTA18-111264 del Consejo Superior de la Judicatura, el 

Juzgado, RESUELVE 
 

PRIMERO:  RECHAZAR la demanda ejecutiva, por falta de 

competencia (factor territorial). 

 

SEGUNDO:  REMITIR la misma al Centro de Servicios 

Administrativos Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles y de 

Familia para que la reparta al Juzgado 33° de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la Localidad de Chapinero, por secretaría 

líbrese el oficio respectivo y verifíquense las desanotaciones del caso. 

 

Notifíquese, 

                                                   
1 Localidad de Teusaquillo.  
2 “Artículo 2° Los Juzgados Pilotos de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocerán en única 

instancia de los asuntos señalados en el artículo 14 A del Código de Procedimiento Civil que le sean 

repartidos al aplicar las siguientes reglas de reparto: 1. Los procesos en los cuales el demandante 

afirme en la demanda, que el demandado tiene su domicilio o lugar de residencia en la localidad en la 

que funcione el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple…” 
3 “Artículo 2º. Funcionalidad Territorial y Competencia: los Despachos Judiciales mencionados 

conocerán de los asuntos de su competencia legal y constitucional, establecida en el Acuerdo No. 

PSAA14-10078, siempre que el factor territorial sea determinado por la localidad de Kennedy”. 
4 Artículo 2° El Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 033 de Bogotá de la localidad de 

Chapinero, tendrá cobertura en las localidades de Chapinero, Barrios Unidos y Teusaquillo. 



IF. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

EXP. Nº2020-00186. 

 

En atención a la solicitud promovida por la Representante Legal y 

Judicial de Seguros de Vida Suramericana S.A. – ARL Sura, 

encaminada a otorgar un tiempo de espera antes de remitir el 

expediente al superior jerárquico en atención a la reunión 

programada con la señora Yaneth Romero Cabello, téngase en 

cuenta que la misma resulta improcedente toda vez que las 

comunicaciones y remisiones pertinentes se hace de manera 

conjunta para todos los intervinientes en el proceso de 

conformidad a lo dispuesto en la parte resolutiva de la providencia 

proferida por este Despacho del 25 de agosto de 2020, de ahí que 

deba estarse a lo allí ordenado. 

 

Ahora, en cuanto a que se informe el Juzgado que en grado de 

consulta conocerá del presente asunto, se pone de presente que 

hasta el momento se desconoce dicha información pues el 

expediente fue remitido al Centro de Servicios Administrativos 

Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia, para que realice 

el reparto pertinente. 

 

Notifíquese,  

  

 

MANUEL RICARDO MOJICA ROJAS 

JUEZ 

 
 

 
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE 
NOTIFICA POR ANOTACIÓN 
ESTADO Nº110 FIJADO HOY 14 

DE NOVIEMBRE DE 2023  A LA 
HORA DE LAS 8:00 A.M. 

 

Firmado Por:

Manuel Ricardo Mojica Rojas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 26 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

  

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXP. Nº2023-00847. 

 

En consideración a que la demanda reúne los requisitos legales y con 

ella se acompaña título que presta mérito ejecutivo, el cual cumple 

con las exigencias establecidas en los artículos 422 y 430 del Código 

General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  LIBRAR mandamiento de pago ejecutivo singular 

de mínima cuantía a favor de ITAÚ COLOMBIA S.A. contra MAGDA 

LUZ OSORIO PEREZ, por las siguientes sumas: 

 

1.1 $33.502.929.oo M/cte., por concepto de capital contenido en el 

pagaré desmaterializado “N°11372039” con fecha de 

vencimiento el 24 de mayo de 2022. 

1.2 Por los intereses moratorios de la obligación contenida en el 

numeral 1.1, liquidados a la tasa máxima fluctuante que para 

tal efecto certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde que se hizo exigible hasta cuando se verifique 

el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO:  Sobre costas del proceso y agencias en derecho se 

resolverá oportunamente. 

 

TERCERO: ORDENAR a la parte demandada pagar la 

obligación aquí ejecutada dentro del término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de esta providencia según el artículo 431 



If.  

del C.G.P., advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con 

diez (10) días para proponer excepciones de conformidad con el 

artículo 442 ibíd. 

 

CUARTO:  NOTIFICAR esta providencia al demandado en la 

forma y términos establecidos en los artículos 290 a 292 Ibidem. En 

concordancia con lo establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. 

 

QUINTO:  RECONOCER a la sociedad FRANCO ARCILA 

ABOGADOS S.A.S. quien actúa por medio de su representante legal 

el doctor HERNÁN FRANCO ARCILA como apoderado de la parte 

demandante en los términos y para los efectos del poder conferido.  

  

Notifíquese, 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

EXP. Nº2020-00186. 

 

En atención a la solicitud promovida por la Representante Legal y 

Judicial de Seguros de Vida Suramericana S.A. – ARL Sura, 

encaminada a otorgar un tiempo de espera antes de remitir el 

expediente al superior jerárquico en atención a la reunión 

programada con la señora Yaneth Romero Cabello, téngase en 

cuenta que la misma resulta improcedente toda vez que las 

comunicaciones y remisiones pertinentes se hace de manera 

conjunta para todos los intervinientes en el proceso de 

conformidad a lo dispuesto en la parte resolutiva de la providencia 

proferida por este Despacho del 25 de agosto de 2020, de ahí que 

deba estarse a lo allí ordenado. 

 

Ahora, en cuanto a que se informe el Juzgado que en grado de 

consulta conocerá del presente asunto, se pone de presente que 

hasta el momento se desconoce dicha información pues el 

expediente fue remitido al Centro de Servicios Administrativos 

Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia, para que realice 

el reparto pertinente. 

 

Notifíquese,  

  

 

MANUEL RICARDO MOJICA ROJAS 

JUEZ 

 
 

 
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE 
NOTIFICA POR ANOTACIÓN 

ESTADO Nº110 FIJADO HOY 14 
DE NOVIEMBRE DE 2023  A LA 
HORA DE LAS 8:00 A.M. 

 (2) 
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Manuel Ricardo Mojica Rojas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 26 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

  

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXP. Nº2023-00848. 

 

En consideración a que la anterior demanda reúne los requisitos 

legales y con ella se acompaña título que presta mérito ejecutivo, el 

cual cumple con las exigencias establecidas en los artículos 422 y 

430 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  LIBRAR mandamiento de pago ejecutivo singular 

de mínima cuantía a favor de la CAJA COOPERATIVA CREDICOOP 

contra MONICA MARÍA MORALES MORA, por las siguientes sumas: 

 

1.1 $8.036.241.oo M/cte., por concepto de capital acelerado 

contenido en el pagaré “N°10-21002940” suscrito el 13 de abril 

de 2022. 

1.2 $1.963.759.oo M/cte., por concepto de capital vencido 

contenido en el pagaré “N°10-21002940” suscrito el 13 de abril 

de 2022. 

1.3 $1.829.686.oo M/cte., por concepto de intereses corrientes 

liquidados a la tasa de 18.5% E.A. tal y como se reconoció en el 

pagaré “N°10-21002940” suscrito el 13 de abril de 2022. 

1.4 Por los intereses moratorios de las obligaciones contenidas en 

los numerales 1.1. y 1.2., liquidados a la tasa del 2.79% 

siempre y cuando no supere la máxima fluctuante que para tal 

efecto certifique la Superintendencia Financiera de Colombia, 

desde que se hizo exigible hasta cuando se verifique el pago 

total de la obligación. 



If.  

 

SEGUNDO:  Sobre costas del proceso y agencias en derecho se 

resolverá oportunamente. 

 

TERCERO: ORDENAR a la parte demandada pagar la 

obligación aquí ejecutada dentro del término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de esta providencia según el artículo 431 

del C.G.P., advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con 

diez (10) días para proponer excepciones de conformidad con el 

artículo 442 ibíd. 

 

CUARTO:  NOTIFICAR esta providencia al demandado en la 

forma y términos establecidos en los artículos 290 a 292 Ibidem. En 

concordancia con lo establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. 

 

QUINTO:  RECONOCER al abogado CARLOS FELIPE URIBE 

JIMÉNEZ como apoderado de la parte demandante en los términos y 

para los efectos del poder conferido. 

  

 

Notifíquese, 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

EXP. Nº2020-00186. 

 

En atención a la solicitud promovida por la Representante Legal y 

Judicial de Seguros de Vida Suramericana S.A. – ARL Sura, 

encaminada a otorgar un tiempo de espera antes de remitir el 

expediente al superior jerárquico en atención a la reunión 

programada con la señora Yaneth Romero Cabello, téngase en 

cuenta que la misma resulta improcedente toda vez que las 

comunicaciones y remisiones pertinentes se hace de manera 

conjunta para todos los intervinientes en el proceso de 

conformidad a lo dispuesto en la parte resolutiva de la providencia 

proferida por este Despacho del 25 de agosto de 2020, de ahí que 

deba estarse a lo allí ordenado. 

 

Ahora, en cuanto a que se informe el Juzgado que en grado de 

consulta conocerá del presente asunto, se pone de presente que 

hasta el momento se desconoce dicha información pues el 

expediente fue remitido al Centro de Servicios Administrativos 

Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia, para que realice 

el reparto pertinente. 

 

Notifíquese,  

  

 

MANUEL RICARDO MOJICA ROJAS 

JUEZ 

 
 

 
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE 
NOTIFICA POR ANOTACIÓN 
ESTADO Nº110 FIJADO HOY 14 
DE NOVIEMBRE DE 2023  A LA 
HORA DE LAS 8:00 A.M. 

 

(2) 

Firmado Por:
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If. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 
  

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

EXP. Nº2023-00850. 
 

De la revisión al acápite de notificaciones de la demanda, se advierte 

que este Despacho carece de competencia para conocer el asunto; en 
efecto, nótese que la dirección del demandado “Calle 37 Sur 92-85”1, 

está ubicada en la Localidad de Puente Aranda y no en la Localidad de 

Kennedy, por lo anterior, al amparo de lo previsto en el numeral 1º del 
artículo 28 del Código General del Proceso, en consonancia, con el 

artículo 2° numeral 1° del Acuerdo PSAA14-100782, el artículo 2º del 

Acuerdo CSBTA 14-3163, proferido por la Sala Administrativa del 

Consejo Seccional de la Judicatura y el artículo 1° del Acuerdo 
N°CSJBTA23-784 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, el 

Juzgado; 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO:  RECHAZAR la demanda ejecutiva, por falta de 

competencia (factor territorial). 
 

SEGUNDO:  REMITIR la misma al Centro de Servicios 

Administrativos Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles y de 

Familia para que la reparta al Juzgado 38° de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de Puente Aranda, por secretaría 

líbrese el oficio respectivo y verifíquense las desanotaciones del caso. 

 
Notifíquese, 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

EXP. Nº2020-00186. 

 

En atención a la solicitud promovida por la Representante Legal y 

Judicial de Seguros de Vida Suramericana S.A. – ARL Sura, 

encaminada a otorgar un tiempo de espera antes de remitir el 

expediente al superior jerárquico en atención a la reunión 

programada con la señora Yaneth Romero Cabello, téngase en 

cuenta que la misma resulta improcedente toda vez que las 

comunicaciones y remisiones pertinentes se hace de manera 

conjunta para todos los intervinientes en el proceso de 

conformidad a lo dispuesto en la parte resolutiva de la providencia 

proferida por este Despacho del 25 de agosto de 2020, de ahí que 

deba estarse a lo allí ordenado. 

 

Ahora, en cuanto a que se informe el Juzgado que en grado de 

consulta conocerá del presente asunto, se pone de presente que 

hasta el momento se desconoce dicha información pues el 

expediente fue remitido al Centro de Servicios Administrativos 

Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia, para que realice 

el reparto pertinente. 

 

Notifíquese,  

  

 

MANUEL RICARDO MOJICA ROJAS 

JUEZ 

 
 

 

                                                
1 Cl. 37 Sur #92-70 - Google Maps 
2 “Artículo 2° Los Juzgados Pilotos de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocerán en única 

instancia de los asuntos señalados en el artículo 14 A del Código de Procedimiento Civil que le sean 

repartidos al aplicar las siguientes reglas de reparto: 1. Los procesos en los cuales el demandante 
afirme en la demanda, que el demandado tiene su domicilio o lugar de residencia en la localidad en la 

que funcione el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple…” 
3 “Artículo 2º. Funcionalidad Territorial y Competencia: los Despachos Judiciales mencionados 

conocerán de los asuntos de su competencia legal y constitucional, establecida en el Acuerdo No. 

PSAA14-10078, siempre que el factor territorial sea determinado por la localidad de Kennedy”. 
4 Artículo 1° “Ordenar el traslado de los Juzgados 5° y 38 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá, a las sedes desconcentradas de las localidades de Fontibón y Puente Aranda respectivamente, donde 
tendrán cobertura exclusiva. El traslado se efectuará a partir del día 08 de noviembre de 2023”. 

https://www.google.com/maps/place/Cl.+37+Sur+%2392-70,+Puente+Aranda,+Bogot%C3%A1/@4.6034494,-74.1328218,17z/data=!4m6!3m5!1s0x8e3f9ec953f4cb53:0x38c5d9e10c1e52a4!8m2!3d4.6034494!4d-74.1302469!16s%2Fg%2F11j3l6qx9q?entry=ttu
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If. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 
 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

EXP. Nº2023-00852. 
 

De la revisión a la demanda, se advierte que esta Sede Judicial carece de 

competencia para dar trámite al presente asunto, en particular, porque se 
advierte que la misma va dirigida al Juez Laboral de pequeñas causas de 

Bogotá y que las pretensiones se encaminan a que hagan declaraciones 

surgidas en virtud de una relación laboral, de ahí que no corresponda al juez 
civil conocerlos, debido a su especial naturaleza y origen de la misma, de 

conformidad a lo dispuesto en el en su artículo 2º del Código Procesal del 

Trabajo, “Modificado por el art. 2, Ley 712 de 2001, Adicionado por el art. 3, 
Ley 1210 de 2008. Asuntos de que conoce esta jurisdicción. La jurisdicción del 
trabajo está instituida para decidir los conflictos jurídicos que se originen 
directa o indirectamente del contrato de trabajo (…). Serán también de su 
competencia los juicios sobre reconocimiento de honorarios y remuneraciones 
por servicios personales de carácter privado, cualquiera que sea la relación 
jurídica o motivo que les haya dado origen, siguiendo las normas generales 
sobre competencia y demás disposiciones del Código Procesal del Trabajo”. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO:  RECHAZAR de plano la presente demanda de 

conformidad con el inciso 2° del artículo 90 del Código General del Proceso. 
 

SEGUNDO:  REMITIR, por secretaría, el presente proceso al Centro 

de Servicios Administrativos Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles y de 
Familia para que la reparta al Juez Laboral de Pequeñas Causas de Bogotá, 

por secretaría líbrese el oficio respectivo y verifíquense las desanotaciones 

del caso. 
 
Notifíquese, 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

EXP. Nº2020-00186. 

 

En atención a la solicitud promovida por la Representante Legal y 

Judicial de Seguros de Vida Suramericana S.A. – ARL Sura, 

encaminada a otorgar un tiempo de espera antes de remitir el 

expediente al superior jerárquico en atención a la reunión 

programada con la señora Yaneth Romero Cabello, téngase en 

cuenta que la misma resulta improcedente toda vez que las 

comunicaciones y remisiones pertinentes se hace de manera 

conjunta para todos los intervinientes en el proceso de 

conformidad a lo dispuesto en la parte resolutiva de la providencia 

proferida por este Despacho del 25 de agosto de 2020, de ahí que 

deba estarse a lo allí ordenado. 

 

Ahora, en cuanto a que se informe el Juzgado que en grado de 

consulta conocerá del presente asunto, se pone de presente que 

hasta el momento se desconoce dicha información pues el 

expediente fue remitido al Centro de Servicios Administrativos 

Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia, para que realice 

el reparto pertinente. 

 

Notifíquese,  

  

 

MANUEL RICARDO MOJICA ROJAS 

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

  

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXP. Nº2023-00855. 

 

En consideración a que la demanda reúne los requisitos legales y con 

ella se acompaña título que presta mérito ejecutivo, el cual cumple 

con las exigencias establecidas en los artículos 422 y 430 del Código 

General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  LIBRAR mandamiento de pago ejecutivo singular 

de mínima cuantía a favor de BANKAMODA S.A.S. contra IBET 

JANNETH ESPINOSA LOZANO y OMAR FERNANDO CRUZ 

GUZMÁN, por las siguientes sumas: 

 

1.1 $5.336.340.oo M/cte., por concepto de capital contenido en el 

pagaré desmaterializado “N°0016566758” con fecha de 

vencimiento el 9 de mayo de 2023. 

1.2 Por los intereses moratorios de la obligación contenida en el 

numeral 1.1, liquidados a la tasa máxima fluctuante que para 

tal efecto certifique la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde que se hizo exigible hasta cuando se verifique 

el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO:  Sobre costas del proceso y agencias en derecho se 

resolverá oportunamente. 

 

TERCERO: ORDENAR a la parte demandada pagar la 

obligación aquí ejecutada dentro del término de cinco (5) días 



If.  

siguientes a la notificación de esta providencia según el artículo 431 

del C.G.P., advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con 

diez (10) días para proponer excepciones de conformidad con el 

artículo 442 ibíd. 

 

CUARTO:  NOTIFICAR esta providencia al demandado en la 

forma y términos establecidos en los artículos 290 a 292 Ibidem. En 

concordancia con lo establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. 

 

QUINTO:  RECONOCER a la entidad PUNTUALMENTE S.A.S 

quien actúa por medio de su representante legal la doctora EVA 

GISELLE MORENO GIRALDO como apoderado de la parte 

demandante en los términos y para los efectos del poder conferido.  

  

 

Notifíquese, 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

EXP. Nº2020-00186. 

 

En atención a la solicitud promovida por la Representante Legal y 

Judicial de Seguros de Vida Suramericana S.A. – ARL Sura, 

encaminada a otorgar un tiempo de espera antes de remitir el 

expediente al superior jerárquico en atención a la reunión 

programada con la señora Yaneth Romero Cabello, téngase en 

cuenta que la misma resulta improcedente toda vez que las 

comunicaciones y remisiones pertinentes se hace de manera 

conjunta para todos los intervinientes en el proceso de 

conformidad a lo dispuesto en la parte resolutiva de la providencia 

proferida por este Despacho del 25 de agosto de 2020, de ahí que 

deba estarse a lo allí ordenado. 

 

Ahora, en cuanto a que se informe el Juzgado que en grado de 

consulta conocerá del presente asunto, se pone de presente que 

hasta el momento se desconoce dicha información pues el 

expediente fue remitido al Centro de Servicios Administrativos 

Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia, para que realice 

el reparto pertinente. 

 

Notifíquese,  

  

 

MANUEL RICARDO MOJICA ROJAS 

JUEZ 

 
 

 
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE 
NOTIFICA POR ANOTACIÓN 
ESTADO Nº110 FIJADO HOY 14 
DE NOVIEMBRE DE 2023  A LA 
HORA DE LAS 8:00 A.M. 

 (2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

 
Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

 
EXP. Nº2023-00859 

 
En consideración a que la anterior demanda reúne los requisitos legales y 

con ella se acompaña título que presta mérito ejecutivo, el cual cumple con 

las exigencias establecidas en los artículos 422 y 430 del Código General del 

Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  LIBRAR mandamiento de pago ejecutivo singular de 

mínima cuantía a favor de ANA STELLA CAÑON ALARCON contra los 

señores AUGUSTO ALEXANDER FERNANDEZ y MARIBEL 

MARULANDA por las siguientes sumas: 

 

1.1      $5’000.000,oo M/cte., por concepto de la obligación contenida en la 

letra de cambio N*01 con fecha de creación 27 de enero de 2021 (Fl3.Doc 

001). 

1.2  Por los intereses moratorios de las obligaciones contenidas en los 

numerales anteriores, liquidados a la tasa del (1.5%) del interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera, liquidados a partir 

de 27 de febrero de 2021. 

 

SEGUNDO:  Sobre costas del proceso y agencias en derecho se 

resolverá oportunamente 

 

TERCERO:  ORDENAR a la parte demandada pagar la obligación aquí 

ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de 

esta providencia según el artículo 431 del C.G.P., advirtiéndole que a partir 

de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de 

conformidad con el artículo 442 ibíd. 

 

CUARTO:  ORDENAR el emplazamiento de los demandados, por 

secretaría realícese la inscripción respectiva en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas, de conformidad a lo previsto en el artículo 10 de la 

Ley 2213 de 20221. 

 

QUINTO:  RECONOCER a la abogada ALBA LUCIA MUÑOZ 

PEDRAZA, como apoderada judicial de la parte actora en los términos y para 

los efectos del poder aportado. 

 
 
 

Notifíquese, 



 
 
 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE 
NOTIFICA POR ANOTACIÓN 

ESTADO Nº110 FIJADO HOY 14 
DE NOVIEMBRE DE 2023  A LA 
HORA DE LAS 8:00 A.M. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 “Los emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General 
del Proceso se harán únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad 
de publicación en un medio escrito”. 
If. 

 

 
If. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

EXP. Nº2020-00186. 

 

En atención a la solicitud promovida por la Representante Legal y 

Judicial de Seguros de Vida Suramericana S.A. – ARL Sura, 

encaminada a otorgar un tiempo de espera antes de remitir el 

expediente al superior jerárquico en atención a la reunión 

programada con la señora Yaneth Romero Cabello, téngase en 

cuenta que la misma resulta improcedente toda vez que las 

comunicaciones y remisiones pertinentes se hace de manera 

conjunta para todos los intervinientes en el proceso de 

conformidad a lo dispuesto en la parte resolutiva de la providencia 

proferida por este Despacho del 25 de agosto de 2020, de ahí que 

deba estarse a lo allí ordenado. 

 

Ahora, en cuanto a que se informe el Juzgado que en grado de 

consulta conocerá del presente asunto, se pone de presente que 

hasta el momento se desconoce dicha información pues el 

expediente fue remitido al Centro de Servicios Administrativos 

Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia, para que realice 

el reparto pertinente. 

 

Notifíquese,  

  

 

MANUEL RICARDO MOJICA ROJAS 

JUEZ 
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If. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

EXP. Nº2023-00845. 

 

En atención a lo solicitado por el apoderado de la parte demandante y 

toda vez que en el plenario se reúnen las exigencias contempladas en 

el artículo 92 del Código General del Proceso, este Despacho, 

 

RESUELVE  

 

ACEPTAR el retiro de la demanda, en consecuencia, por secretaría 

déjense las constancias correspondientes. 

 

Notifíquese, 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

EXP. Nº2020-00186. 

 

En atención a la solicitud promovida por la Representante Legal y 

Judicial de Seguros de Vida Suramericana S.A. – ARL Sura, 

encaminada a otorgar un tiempo de espera antes de remitir el 

expediente al superior jerárquico en atención a la reunión 

programada con la señora Yaneth Romero Cabello, téngase en 

cuenta que la misma resulta improcedente toda vez que las 

comunicaciones y remisiones pertinentes se hace de manera 

conjunta para todos los intervinientes en el proceso de 

conformidad a lo dispuesto en la parte resolutiva de la providencia 

proferida por este Despacho del 25 de agosto de 2020, de ahí que 

deba estarse a lo allí ordenado. 

 

Ahora, en cuanto a que se informe el Juzgado que en grado de 

consulta conocerá del presente asunto, se pone de presente que 

hasta el momento se desconoce dicha información pues el 

expediente fue remitido al Centro de Servicios Administrativos 

Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia, para que realice 

el reparto pertinente. 

 

Notifíquese,  

  

 

MANUEL RICARDO MOJICA ROJAS 

JUEZ 

 
 

 
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE 
NOTIFICA POR ANOTACIÓN 
ESTADO Nº110 FIJADO HOY 14 
DE NOVIEMBRE DE 2023  A LA 
HORA DE LAS 8:00 A.M. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



If. 
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If. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 
 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

EXP. Nº2023-00853. 
 
INADMÍTASE la anterior demanda, para que la parte demandante, dentro del 

término de cinco (5) días posteriores a la notificación de este auto la subsane, 
so pena de ser rechazada conforme a lo previsto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, para ello deberá:  
 
ACREDITAR en debida forma la existencia del “contrato de venta, cría y 
procesamiento de carnes de porcinos”, requisito apenas razonable para 
determinar la inejecución, ejecución imperfecta o tardía de las obligaciones 

contraídas por la entidad demandada FRIGORIFICOS BLE LTDA, toda vez que 
si bien se aportó la “Guía sanitaria de movilización de animales, el pago del 
valor de los respectivos porcinos y una comunicación sostenida vía WhatsApp” 
las mismas no corroboran las situaciones sobre las cuales se debía ejecutar el 
contrato aludido. Lo anterior de conformidad a lo previsto en el numeral 6 del 

artículo 82 del Código General del Proceso en concordancia con lo dispuesto 
en los artículos 1620 y s.s. del Código Civil.  
 

 
Notifíquese, 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

EXP. Nº2020-00186. 

 

En atención a la solicitud promovida por la Representante Legal y 

Judicial de Seguros de Vida Suramericana S.A. – ARL Sura, 

encaminada a otorgar un tiempo de espera antes de remitir el 

expediente al superior jerárquico en atención a la reunión 

programada con la señora Yaneth Romero Cabello, téngase en 

cuenta que la misma resulta improcedente toda vez que las 

comunicaciones y remisiones pertinentes se hace de manera 

conjunta para todos los intervinientes en el proceso de 

conformidad a lo dispuesto en la parte resolutiva de la providencia 

proferida por este Despacho del 25 de agosto de 2020, de ahí que 

deba estarse a lo allí ordenado. 

 

Ahora, en cuanto a que se informe el Juzgado que en grado de 

consulta conocerá del presente asunto, se pone de presente que 

hasta el momento se desconoce dicha información pues el 

expediente fue remitido al Centro de Servicios Administrativos 

Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia, para que realice 

el reparto pertinente. 

 

Notifíquese,  

  

 

MANUEL RICARDO MOJICA ROJAS 

JUEZ 

 
 

 
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE 
NOTIFICA POR ANOTACIÓN 

ESTADO Nº110 FIJADO HOY 14 
DE NOVIEMBRE DE 2023  A LA 
HORA DE LAS 8:00 A.M. 
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